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Miembro de la Asociación Española de Derecho Sanitario

Con diez años de retraso, la Administración ha asumido finalmente que 
es la responsable del régimen de asistencia médico-farmacéutica y de accidentes de trabajo 
(AMF-AT). Al extinguirse este régimen el 1 de enero de 2000, el Estado tenía seis meses de 
plazo para elaborar un reglamento que resolviera la situación que se creaba con los médicos 
integrados en este régimen. Sin embargo, hasta ahora no se ha anunciado el Real Decreto por 
el que se determinan los derechos de estos facultativos.

Según la norma aprobada, que viene a resolver un problema que afecta a unos cinco mil mé-
dicos, quienes prestaron servicios mediante una relación laboral (ya sean pensionistas, benefi-
ciarios o activos) pasarán a integrarse en el Régimen General de la Seguridad Social, mientras 
que a los facultativos que mantuvieron una relación mercantil (pensionistas y sus beneficiarios 
o activos) se les reconocerá una prestación 
de pago único y la entrega de un capital, res-
pectivamente, que se encomienda al Con-
sorcio de Compensación de Seguros.

El reconocimiento de estos derechos con-
lleva una prestación económica, que la 
Administración estima en 22 millones, que 
deberán ser sufragados por la Seguridad 
Social, el Consorcio de Compensación 
de Seguros y Previsión Sanitaria Nacional 
(PSN), la entidad que ejercía de gestora del 
régimen, “en función de sus respectivas res-
ponsabilidades”.

Las nueve entidades médicas más importantes de la Unión Europea se 
han unido para frenar la ampliación de la jornada laboral a 65 horas. Carlos Amaya, vice-
presidente de la Federación Europea de Médicos Asalariados (FEMS), una de las firman-
tes, recuerda que los facultativos se verían afectados en más cuestiones, como el tiempo 
compensatorio tras una guardia o el periodo inactivo. “Comienza un periodo de reivindi-
cación largo y activo”, ha pronosticado.

El documento final del acuerdo concreta su 
oposición a las “nuevas definiciones de trabajo” 
que Bruselas quiere introducir en cuestiones 
que afectan al tiempo compensatorio de las 
guardias, que responderá a necesidades organi-
zativas y no del descanso necesario del profe-
sional, o al periodo inactivo.
Según Amaya, estas medidas supondrían des-
contar del salario las horas en las que el facul-
tativo no tiene consulta, “aunque se dedique a 
la investigación o a revisar casos”, apostilla el 
vicepresidente de la FEMS.

La norma aprobada beneficia a unos cinco mil médicos

La directiva también afectaría a las guardias
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Celestino Corbacho, ministro de Trabajo e Inmigración.

Carlos Amaya, vicepresidente de la FEMS.

Mejorar la gestión en tiempos de crisis (I)

La crisis que padece la economía española y las 
dificultades que añade un elevado déficit públi-

co obligan, dentro del sector sanitario, a preguntarse 
qué se puede hacer para mantener el nivel de calidad 
asistencial y atender a 46 millones de ciudadanos. Por 
el momento, la opción del Gobierno ha consistido en 
meter la tijera y recortar el gasto farmacéutico. Lo ha 
hecho en dos oleadas: en marzo (Real Decreto-ley 
4/2010) y en mayo (Real Decreto-ley 8/2010).

Es cierto que, en paralelo, en marzo, el Ministerio de 
Sanidad promovió y alcanzó un acuerdo con las co-
munidades autónomas para intentar líneas de acción 
para racionalizar (¿racionar?) el gasto sanitario. En la 
mayoría de los casos, más que decisiones, son objeti-
vos a medio y largo plazo, sin duda útiles, pero es más 
que probable que sus efectos empiecen a percibirse 
cuando la crisis ya esté resuelta o en vías de solución.

Otras medidas, a corto plazo, pactadas en el marco 
del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de 
Salud, son más simbólicas que importantes. Incluso 
algunas tienen problemas y, probablemente, no estén 
bien evaluadas (central de compras, unidosis).

En realidad, las raíces del problema no están en la 
coyuntura actual, porque son de carácter estructural. 
Los problemas vienen de antes.

En efecto, hay seis millones de ciudadanos que se han 
incorporado al Sistema Nacional de Salud en los últi-
mos diez años. Entre tanto, la dotación presupuesta-
ria apenas ha crecido. La consecuencia está a la vista: 
12.000 millones de euros de déficit acumulado.

Las comunidades autónomas vienen reclamando in-
sistentemente soluciones. En este sentido, la Confe-
rencia de presidentes autonómicos, con el presidente 
del Gobierno en el otoño de 2005 fue una oportuni-
dad perdida para diseñar y aplicar soluciones realis-
tas y prever futuros escenarios (envejecimiento de la 
población).

La crisis económica obliga
a preguntarse qué hacer
para mantener la calidad. 
El Gobierno ha recortado 
el gasto farmacéutico


